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Santiago 25 de Junio de 2020. 

 

 

Estimado Cliente: 

 

Recordamos que en relación a la vigencia de Ley 21.210 de “Modernización Tributaria” de fecha 
24 febrero del año en curso, estamos próximo a la fecha dispuesta para cumplir entre sus 
distintos puntos, aquel relacionado con el pago de patente municipal que correspondería a las 
empresas o sociedades de inversión que adquieran o mantengan activos o instrumentos, de 
cualquier naturaleza, de los cuales puedan obtener rentas derivadas del dominio, posesión o 
tenencia a título precario como, asimismo, de su enajenación.  

 

Con esta modificación se gravarían no sólo las sociedades de inversión pasivas sino que 
cualquier empresa que obtenga tales rentas.  

 

Es importante destacar que esta modificación del hecho gravado tiene como único objetivo dar 
certeza jurídica, a partir de su entrada en vigencia sobre la normativa en vigor hasta el 30 de 
junio de 2020; y se precisa que respecto de la patente municipal devengada en períodos 
anteriores a la vigencia de esta modificación regirá el texto vigente hasta esa fecha, por lo que no 
procederán devoluciones o cobro de patente municipal respecto de períodos anteriores a la 
vigencia de esta modificación, ni afectará procedimientos administrativos ni judiciales en curso o 
que se promuevan en forma posterior respecto de dichos períodos. 

 

 

Quedando atentos a sus consultas, les saluda cordialmente, 
 
 
 
 

STS Asesorías y Servicios Contables S.A. 


